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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Quince (15) de mayo de dos mil quince (2015) 

 

Advierte el Despacho, que por auto del 18 de julio de 2014, que obra en 

folios 60 y 61, se ordenó vincular al contradictorio a la NACION – 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, y que por tanto, era una carga 

procesal de la parte actora (numeral 6°), remitir a través de servicio postal 

autorizado el traslado de la demanda y a su vez como consecuencia, allegar 

las constancias de tal envió. 

 

De lo anterior se tiene que al no existir constancia en el expediente de los 

aludidos envíos, es que se requiere a la parte actora para que los allegue 

dentro del término de ejecutoria del presente y así el Juzgado proceder de 

conformidad.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA  

Juez 

 

 

 

J 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de 
hoy 19 DE MAYO DE 2015 se notifica a las 
partes la providencia que antecede por anotación 
en Estados. 

 
 

 

JUAN DAVID ISAZA MARIN  
Secretario 


